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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintisiete de febrero de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes conformados con motivo de los  Recursos de Revisión 00041/INFOEM/IP/RR/2019, 00042/INFOEM/IP/RR/2019, 00043/INFOEM/IP/RR/2019, 00044/INFOEM/IP/RR/2019, 00045/INFOEM/IP/RR/2019, 00046/INFOEM/IP/RR/2019 y 00047/INFOEM/IP/RR/2019, interpuestos por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado Universidad Politécnica del Valle de Toluca, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

ANTECEDENTES

I. Presentación de las solicitudes de información. 

Con fecha trece de noviembre de dos mil dieciocho, la Particular presentó siete solicitudes de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, mediante las cuales requirió lo siguiente:

Solicitud de Información con número de folio 01542/UPVT/IP/2018:
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Relación de investigación que de acuerdo a las cargas horarias de los docentes de tiempo completo, llevan a cabo y se les paga con recursos públicos dentro de sus 45 horas asignadas dentro del programa educativo Ingeniería en Biotecnología desde la creación de dichas fuentes de trabajo al día de hoy, señalando el nombre de los servidores públicos y sus investigaciones que nos cuestan a quienes pagamos impuestos para otorgarles su salario, en caso de no existir investigación ni evidencias, indicar que se hace con el recurso económico destinado para la investigación.
	
Solicitud de Información con número de folio 01543/UPVT/IP/2018:
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Relación de investigación que de acuerdo a las cargas horarias de los docentes de tiempo completo, llevan a cabo y se les paga con recursos públicos dentro de sus 45 horas asignadas dentro del programa educativo Ingeniería en Mecatronica desde la creación de dichas fuentes de trabajo al día de hoy, señalando el nombre de los servidores públicos y sus investigaciones que nos cuestan a quienes pagamos impuestos para otorgarles su salario, en caso de no existir investigación ni evidencias, indicar que se hace con el recurso económico destinado para la investigación. (Sic)

Solicitud de Información con número de folio 01544/UPVT/IP/2018:
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Relación de investigación que de acuerdo a las cargas horarias de los docentes de tiempo completo, llevan a cabo y se les paga con recursos públicos dentro de sus 45 horas asignadas dentro del programa educativo Ingeniería en Energía desde la creación de dichas fuentes de trabajo al día de hoy, señalando el nombre de los servidores públicos y sus investigaciones que nos cuestan a quienes pagamos impuestos para otorgarles su salario, en caso de no existir investigación ni evidencias, indicar que se hace con el recurso económico destinado para la investigación

Solicitud de Información con número de folio  01545/UPVT/IP/2018:
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Relación de investigación que de acuerdo a las cargas horarias de los docentes de tiempo completo, llevan a cabo y se les paga con recursos públicos dentro de sus 45 horas asignadas dentro del programa educativo Ingeniería en Informatica desde la creación de dichas fuentes de trabajo al día de hoy, señalando el nombre de los servidores públicos y sus investigaciones que nos cuestan a quienes pagamos impuestos para otorgarles su salario, en caso de no existir investigación ni evidencias, indicar que se hace con el recurso económico destinado para la investigación (Sic)

Solicitud de Información con número de folio 01546/UPVT/IP/2018:
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Relación de investigación que de acuerdo a las cargas horarias de los docentes de tiempo completo, llevan a cabo y se les paga con recursos públicos dentro de sus 45 horas asignadas dentro del programa educativo Ingeniería en Mecánica Automotriz desde la creación de dichas fuentes de trabajo al día de hoy, señalando el nombre de los servidores públicos y sus investigaciones que nos cuestan a quienes pagamos impuestos para otorgarles su salario, en caso de no existir investigación ni evidencias, indicar que se hace con el recurso económico destinado para la investigación.

Solicitud de Información con número de folio 01547/UPVT/IP/2018:
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Relación de investigación que de acuerdo a las cargas horarias de los docentes de tiempo completo, llevan a cabo y se les paga con recursos públicos dentro de sus 45 horas asignadas dentro del programa educativo Licenciatura en Negocios Internacionales desde la creación de dichas fuentes de trabajo al día de hoy, señalando el nombre de los servidores públicos y sus investigaciones que nos cuestan a quienes pagamos impuestos para otorgarles su salario, en caso de no existir investigación ni evidencias, indicar que se hace con el recurso económico destinado para la investigación

Solicitud de Información con número de folio 01548/UPVT/IP/2018:
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Relación de investigación que de acuerdo a las cargas horarias de los docentes de tiempo completo, llevan a cabo y se les paga con recursos públicos dentro de sus 45 horas asignadas dentro del programa educativo Ingeniería Industrial desde la creación de dichas fuentes de trabajo al día de hoy, señalando el nombre de los servidores públicos y sus investigaciones que nos cuestan a quienes pagamos impuestos para otorgarles su salario, en caso de no existir investigación ni evidencias, indicar que se hace con el recurso económico destinado para la investigación

Cabe mencionar que en todas y cada una de las solicitudes descritas, la Particular señaló:

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

II. Ampliación de plazo para dar respuesta.

Con fecha cinco de diciembre de dos mil dieciocho, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado notificó a la Particular en cada una de las solicitudes de acceso a la información descritas, la aprobación de la ampliación de plazo para dar respuesta, bajo el argumento siguiente:

se aprobó la prorroga mediante acuerdo del comité de transparencia en la centésima vigésima sesión extraordinaria. (Sic)

Es de señalar que, en ninguna de las notificaciones de prórroga realizadas a la Particular, el Sujeto Obligado notificó el respectivo acuerdo del Comité de Transparencia.
 
III. Respuestas del Sujeto Obligado.

Con fecha catorce de diciembre de dos mil dieciocho, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado notificó a la Particular, la respuesta a cada una de las siete solicitudes de información, consistente en el mismo texto para todos los requerimientos, el cual se ilustra a continuación:

En atención a las solicitudesde información registradas con el folio número 01542/UPVT/IP/2018,01543/UPVT/IP/2018, 01544/UPVT/IP/2018, 01545/UPVT/IP/2018, 01546/UPVT/IP/2018, 01547/UPVT/IP/2018 y 01548/UPVT/IP/2018, que realizó el 13 de noviembre del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido porlos servidorespúblicoshabilitadosde la Dirección de División de Ingeniería Informática,Dirección de División de Ingeniería Mecatrónica, Dirección de División de Ingeniería Industrial y de Sistemas, Dirección de División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales y el Departamento de Recursos Financieros,en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. (Sic)

Asimismo, a cada respuesta de las siete solicitudes de acceso a la información, adjuntó los siguientes archivos electrónicos con el contenido que a continuación se describe:

· UT_SOL_1542_1548.pdf: Contiene el Oficio Número 205BL16001/3751/2018, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual informa a la solicitante que: En atención a las solicitudes de información registradas en el folio número 01542/UPVT/IP/2018, 01543/UPVT/IP/2018, 01544/UPVT/IP/2018, 01545/UPVT/IP/2018, 01546/UPVT/IP/2018, 01547/UPVT/IP/2018 y 01548/UPVT/IP/2018, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por lo servidores públicos habilitados de la Dirección de División de Ingeniería Informática, Dirección de División de Ingeniería Mecatrónica, Dirección de División de Ingeniería Industrial y de Sistemas, Dirección de División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales y el Departamento de Recursos Financieros, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. (Sic.)

· 368 ok.pdf: Contiene el Oficio Número 205BL14001/368/2018, emitido por el Encargado del Departamento de Recursos Financieros, por medio del cual informa a la Titular de la Unidad de Transparencia, de manera sustancial lo siguiente: En respuesta a las solicitudes de información con números de folio 01542/UPVT/IP/2018, 01543/UPVT/IP/2018, 01544/UPVT/IP/2018, 01545/UPVT/IP/2018, 01546/UPVT/IP/2018, 01547/UPVT/IP/2018, 01548/UPVT/IP/2018… me permito informar que no existe dentro del presupuesto autorizado una partida presupuestal destinada a la investigación, del periodo comprendido del 01 de enero de 2007 al 30 de noviembre de 2018 por lo tanto, esta unidad administrativa no posee ni genera la información relacionada. (Sic)

Además, adjuntó por cada solicitud un archivo electrónico como se describe a continuación:

1. Solicitud 01542/UPVT/IP/2018.
Remite copia digitalizada en formato PDF, del Oficio No. 205BL15000/1378/2018, emitido por el Director de la División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales, por medio del cual informa:
… me permito informar que algunos Profesores de Tiempo Completo tienen asignadas horas de investigación en sus cargas horarias, de la misma manera, de acuerdo con el Diccionario de la lengua Española de la Academia Española, el concepto de “investigación” tiene las siguientes acepciones:
“Del lat. investigatio, -onis.
1. f. Acción y efecto de investigar.
Investigación básica
1. f. Investigación que tiene por fin ampliar el conocimiento científico, sin perseguir, en principio, ninguna aplicación práctica.”.
De lo anterior las horas de investigación de los Profesores de Tiempo Completo, se utilizan preferentemente en investigación básica, lo cual permite ampliar sus conocimientos que serán vertidos en la práctica docente, aunado a esto, algunos Profesores de Tiempo Completo, realizan investigación aplicada, cuya relación de los años 2011, 2012, 2013, 2014, 2015 y 2017 puede ser consultada en el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense en los siguientes links: https://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/upvt/infoActividades.web como se muestra en la siguiente pantalla:
[image: ]

Y en https://www.ipomex.org.mx/ipo/portal/upvt/metas.web como se muestra en la siguiente pantalla:
[image: ]

Con relación a los años 2006, 2007, 2008, 2009, 2010 y 2016, me permito informar que después de una búsqueda exhaustiva y razonable no se genera, posee o administra, evidencias de proyectos de investigación aplicada.
…

2. Solicitud 01543/UPVT/IP/2018.
Remite copia digitalizada en formato PDF, del Oficio No. 205BL13000/1442/2018, emitido por la Directora de la División de Ingeniería Mecatrónica, por medio del cual da atención a la solicitud de información en los mismos términos que la respuesta a la solicitud 01542/UPVT/IP/2018, descrita en el numeral 1 del presente apartado.

3. Solicitud 01544/UPVT/IP/2018.
Remite copia digitalizada en formato PDF, del Oficio No. UPVT/205BL11000/IIS/659/2018, emitido por la Directora de la División de Ingeniería Industrial y de Sistemas, por medio del cual da atención a la solicitud de información en los mismos términos que la respuesta a la solicitud 01542/UPVT/IP/2018, descrita en el numeral 1 del presente apartado.

4. Solicitud 01545/UPVT/IP/2018.
Remite copia digitalizada en formato PDF, del Oficio No. UPVT/205BL12000/INI/633/2018, emitido por la Directora de la División de Ingeniería en Informática, por medio del cual da atención a la solicitud de información en los mismos términos que la respuesta a la solicitud 01542/UPVT/IP/2018, descrita en el numeral 1 del presente apartado.

5. Solicitud 01546/UPVT/IP/2018.
Remite copia digitalizada en formato PDF, del Oficio No. 205BL13000/1443/2018, emitido por la Directora de la División de Ingeniería Mecatrónica, por medio del cual da atención a la solicitud de información en los mismos términos que la respuesta a la solicitud 01542/UPVT/IP/2018, descrita en el numeral 1 del presente apartado.

6. Solicitud 01547/UPVT/IP/2018.
Remite copia digitalizada en formato PDF, del Oficio No. 205BL15000/1379/2018, emitido por el Director de la División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales, por medio del cual da atención a la solicitud de información en los mismos términos que la respuesta a la solicitud 01542/UPVT/IP/2018, descrita en el numeral 1 del presente apartado.

7. Solicitud 01548/UPVT/IP/2018.
Remite copia digitalizada en formato PDF, del Oficio No. UPVT/205BL11000/IIS/660/2018, emitido por la Directora de la División de Ingeniería Industrial y de Sistemas, por medio del cual da atención a la solicitud de información en los mismos términos que la respuesta a la solicitud 01542/UPVT/IP/2018, descrita en el numeral 1 del presente apartado.

No se omite mencionar, que en todos los oficios de respuesta el Sujeto Obligado refiere lo establecido en los artículos 4 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

III. Interposición de los Recursos de Revisión. 

Con fecha nueve de enero de dos mil diecinueve, se recibieron en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), siete Recursos de Revisión interpuestos por la Particular en contra de las respuestas emitidas por la Universidad, en los términos siguientes:

En el Recurso de Revisión 00041/INFOEM/IP/RR/2019, manifiesta:

 ACTO IMPUGNADO
No dan la información.

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
No se proporciona lo que se esta solicitando (Sic)

En los Recursos de Revisión 00042/INFOEM/IP/RR/2019, 00043/INFOEM/IP/RR/2019, 00044/INFOEM/IP/RR/2019, 00045/INFOEM/IP/RR/2019, 00046/INFOEM/IP/RR/2019 y 00047/INFOEM/IP/RR/2019, manifestó:

 ACTO IMPUGNADO
No es lo solicitado

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
No se proporciona lo que se esta solicitando (Sic)

IV. Trámite de los Recursos de Revisión ante el Instituto.

a) Turno de los Recursos de Revisión. El nueve de enero de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los Recursos de Revisión con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y los turnó para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la manera siguiente:

	Solicitud
	Recursos
	Comisionado

	01542/UPVT/IP/2018
	00041/INFOEM/IP/RR/2019
	Luis Gustavo Parra Noriega

	01543/UPVT/IP/2018
	00042/INFOEM/IP/RR/2019
	Eva Abaid Yapur

	01544/UPVT/IP/2018
	00043/INFOEM/IP/RR/2019
	José Guadalupe Luna Hernández

	01545/UPVT/IP/2018
	00044/INFOEM/IP/RR/2019
	Javier Martínez Cruz

	01546/UPVT/IP/2018
	00045/INFOEM/IP/RR/2019
	Zulema Martínez Sánchez

	01547/UPVT/IP/2018
	00046/INFOEM/IP/RR/2019
	Luis Gustavo Parra Noriega

	01548/UPVT/IP/2018
	00047/INFOEM/IP/RR/2019
	Eva Abaid Yapur



b) Admisión de los Recursos de Revisión. El quince de enero de dos mil diecinueve, se acordó la admisión de los diez medios de impugnación con número  00041/INFOEM/IP/RR/2019, 00042/INFOEM/IP/RR/2019, 00043/INFOEM/IP/RR/2019, 00044/INFOEM/IP/RR/2019, 00045/INFOEM/IP/RR/2019, 00046/INFOEM/IP/RR/2019 y 00047/INFOEM/IP/RR/2019, interpuestos por la Recurrente en contra de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, Acuerdo que fue notificado a las partes el mismo día a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El veinticuatro de enero de dos mil diecinueve, se recibieron a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los informes justificados emitidos por el Sujeto Obligado, respecto de los Recursos de Revisión con número 00041/INFOEM/IP/RR/2019, 00042/INFOEM/IP/RR/2019, 00043/INFOEM/IP/RR/2019, 00044/INFOEM/IP/RR/2019, 00045/INFOEM/IP/RR/2019 y 00046/INFOEM/IP/RR/2019, los cuales consisten el similares archivos electrónicos remitidos en cada uno de los medios de impugnación, mismos que se describen a continuación:

· INF DE JUST RR 0041 A RR 0047.pdf: Contiene el Oficio Número 205BL16001/553/2019, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, por medio del cual de manera sustancial informa lo siguiente: 
…
3. Mediante oficio número 205BL16001/3731/2018, solicitó a los servidores públicos habilitados de la Dirección de División de Ingeniería en Mecatrónica, Dirección de División de Ingeniería Industrial, Dirección de División de Ingeniería en Informática, Dirección de División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales y Departamento de Recursos Financieros, proporcionar el análisis, confirmación o modificación de las respuestas de las solicitud, materia de este recurso, para la elaboración del informe de justificación en relación al Recursos de Revisión recaído a la solicitud de información pública. (Sic)
4. A través de los oficios números 205BL15000/0049/2019 y 2015BL15000/0050/92019, el Servidor Público Habilitado de la Dirección de División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales, informó lo siguiente:
“…se CONFIRMA la respuesta emitida por esta Unidad Administrativa…”
5. A través de los oficios números 205BL13000/0048/2019 y 2015BL15000/0049/92019, el Servidor Público Habilitado de la Dirección de División de Ingeniería Mecatrónica, informó lo siguiente:
“…se CONFIRMA la respuesta emitida por esta Unidad Administrativa…”
6. A través de los oficios números 205BL11000/0087/2019 y 2015BL15000/0088/92019, el Servidor Público Habilitado de la Dirección de División de Ingeniería Industrial y de Sistemas, informó lo siguiente:
“…se CONFIRMA la respuesta emitida por esta Unidad Administrativa…”
7. A través del oficio número 205BL12000/0050/2019, el Servidor Público Habilitado de la Dirección de División de Ingeniería en Mecatrónica, informó lo siguiente:
“…se CONFIRMA la respuesta emitida por esta Unidad Administrativa…”
8. A través del oficio número 205BL14001/0104/2019, el Servidor Público Habilitado de la Dirección de División de Ingeniería en Informática, informó lo siguiente:
“…se CONFIRMA la respuesta emitida por esta Unidad Administrativa…”

Asimismo, adjuntó al Informe Justificado los oficios descritos con anterioridad, por medio de los cuales el Encargado del Departamento de Recursos Financieros, el Director de la División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales, la Directora de la División de Ingeniería Industrial y de Sistemas, la Directora de la División de Ingeniería Mecatrónica, la Directora de la División de Ingeniería en Informática, confirman la respuesta que otorgaron a las solicitudes de información 01542/UPVT/IP/2018, 01543/UPVT/IP/2018, 01544/UPVT/IP/2018, 01545/UPVT/IP/2018, 01546/UPVT/IP/2018, 01547/UPVT/IP/2018 y 01548/UPVT/IP/2018, en los términos que han quedado descritos en el numeral III. Respuestas del Sujeto Obligado, en el apartado de Antecedentes de la presente Resolución.

Cabe señalar, que respecto al Recurso de Revisión 00047/INFOEM/IP/RR/2019,  el Sujeto Obligado fue omiso en adjuntar el Informe Justificado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, no obstante, dicho informe forma parte de los archivos remitidos en los recursos de revisión 00041/INFOEM/IP/RR/2019, 00042/INFOEM/IP/RR/2019, 00043/INFOEM/IP/RR/2019, 00044/INFOEM/IP/RR/2019, 00045/INFOEM/IP/RR/2019 y 00046/INFOEM/IP/RR/2019, con el contenido que ya ha quedado descrito.

Como se puede observar, en el Informe Justificado el Sujeto Obligado ratificó sus respuestas, sin proporcionar información adicional, motivo por el cual no se dio vista a la Recurrente.

Por su parte la Recurrente no presentó manifestaciones.

d) Acumulación de los asuntos. El dieciséis de enero de dos mil diecinueve, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante su Segunda Sesión Ordinaria, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación de los Recursos de Revisión 00042/INFOEM/IP/RR/2019, 00043/INFOEM/IP/RR/2019, 00044/INFOEM/IP/RR/2019, 00045/INFOEM/IP/RR/2019, 00046/INFOEM/IP/RR/2019 y 00047/INFOEM/IP/RR/2019 al diverso 00041/INFOEM/IP/RR/2019, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que se señaló como Sujeto Obligado recurrido la Universidad Politécnica del Valle de Toluca y en los cuales, además, se manifestaron idénticos actos recurridos.

g) Cierre de instrucción. El diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

f) Ampliación del plazo para resolver: El veintiséis de febrero de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver los recursos de revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día de su emisión.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS



PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio. 

De las constancias que forman parte de los Recursos de Revisión que se analizan, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público.

De tal suerte, será desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de las respuestas no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances de los requerimientos informativos; además de que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del recurso de revisión señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley en cita, consistente en la entrega de información incompleta.

Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la Recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar la solicitud de información y la respuesta, para verificar los agravios de la Recurrente, por lo que en primer plano enunciaremos lo que solicitó: 

La Particular, a través de siete solicitudes de acceso a la información, requirió la relación de investigación que llevan a cabo los docentes de tiempo completo, que incluya el nombre de los servidores públicos y sus investigaciones, desde la creación del programa educativo a la fecha de la solicitud de acceso a la información, a saber, trece de noviembre de dos mil dieciocho; lo anterior, de las siguientes áreas:

1. Ingeniería en Biotecnología;
2. Ingeniería Mecatrónica;
3. Ingeniería en Energía;
4. Ingeniería en Informática; 
5. Ingeniería en Mecánica Automotriz;
6. Licenciatura en Negocios Internacionales; e,
7. Ingeniería Industrial;

Asimismo, preciso que en caso de no existir investigación ni evidencias, indicar que se hace con el recurso económico destinado para la investigación.
En respuesta, el Sujeto Obligado remitió en cada una de las solicitudes, los oficios emitidos por los servidores públicos habilitados de las áreas competentes, en los que medularmente manifestó lo siguiente:

1. Solicitud 01542/UPVT/IP/2018.
Remite copia digitalizada en formato PDF, del Oficio No. 205BL15000/1378/2018, emitido por el Director de la División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales, por medio del cual informa:
… me permito informar que algunos Profesores de Tiempo Completo tienen asignadas horas de investigación en sus cargas horarias, de la misma manera, de acuerdo con el Diccionario de la lengua Española de la Academia Española, el concepto de “investigación” tiene las siguientes acepciones:
“Del lat. investigatio, -onis.
1. f. Acción y efecto de investigar.
Investigación básica
1. f. Investigación que tiene por fin ampliar el conocimiento científico, sin perseguir, en principio, ninguna aplicación práctica.”.
De lo anterior las horas de investigación de los Profesores de Tiempo Completo, se utilizan preferentemente en investigación básica, lo cual permite ampliar sus conocimientos que serán vertidos en la práctica docente, aunado a esto, algunos Profesores de Tiempo Completo, realizan investigación aplicada, cuya relación de los años 2011, 2012, 2013, 2014, 2015 y 2017 puede ser consultada en el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense en los siguientes links: https://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/upvt/infoActividades.web como se muestra en la siguiente pantalla:
[image: ]

Y en https://www.ipomex.org.mx/ipo/portal/upvt/metas.web como se muestra en la siguiente pantalla:
[image: ]
Con relación a los años 2006, 2007, 2008, 2009, 2010 y 2016, me permito informar que después de una búsqueda exhaustiva y razonable no se genera, posee o administra, evidencias de proyectos de investigación aplicada.
…

2. Solicitud 01543/UPVT/IP/2018.
Remite copia digitalizada en formato PDF, del Oficio No. 205BL13000/1442/2018, emitido por la Directora de la División de Ingeniería Mecatrónica, por medio del cual da atención a la solicitud de información en los mismos términos que la respuesta a la solicitud 01542/UPVT/IP/2018, descrita en el numeral 1 del presente apartado.

3. Solicitud 01544/UPVT/IP/2018.
Remite copia digitalizada en formato PDF, del Oficio No. UPVT/205BL11000/IIS/659/2018, emitido por la Directora de la División de Ingeniería Industrial y de Sistemas, por medio del cual da atención a la solicitud de información en los mismos términos que la respuesta a la solicitud 01542/UPVT/IP/2018, descrita en el numeral 1 del presente apartado.

4. Solicitud 01545/UPVT/IP/2018.
Remite copia digitalizada en formato PDF, del Oficio No. UPVT/205BL12000/INI/633/2018, emitido por la Directora de la División de Ingeniería en Informática, por medio del cual da atención a la solicitud de información en los mismos términos que la respuesta a la solicitud 01542/UPVT/IP/2018, descrita en el numeral 1 del presente apartado.

5. Solicitud 01546/UPVT/IP/2018.
Remite copia digitalizada en formato PDF, del Oficio No. 205BL13000/1443/2018, emitido por la Directora de la División de Ingeniería Mecatrónica, por medio del cual da atención a la solicitud de información en los mismos términos que la respuesta a la solicitud 01542/UPVT/IP/2018, descrita en el numeral 1 del presente apartado.
6. Solicitud 01547/UPVT/IP/2018.
Remite copia digitalizada en formato PDF, del Oficio No. 205BL15000/1379/2018, emitido por el Director de la División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales, por medio del cual da atención a la solicitud de información en los mismos términos que la respuesta a la solicitud 01542/UPVT/IP/2018, descrita en el numeral 1 del presente apartado.

7. Solicitud 01548/UPVT/IP/2018.
Remite copia digitalizada en formato PDF, del Oficio No. UPVT/205BL11000/IIS/660/2018, emitido por la Directora de la División de Ingeniería Industrial y de Sistemas, por medio del cual da atención a la solicitud de información en los mismos términos que la respuesta a la solicitud 01542/UPVT/IP/2018, descrita en el numeral 1 del presente apartado.
  
Asimismo, respecto al recurso y destino del recurso económico destinado para la investigación, remitió el oficio que contiene la respuesta emitida por el Encargado del Departamento de Recursos Financieros, quien informa en atención a las siete solicitudes de  información, que no existe dentro del presupuesto autorizado una partida presupuestal destinada a la investigación, del periodo comprendido del uno de enero de dos mil siete al treinta de noviembre de dos mil dieciocho.

Inconforme con lo anterior, la Particular señaló como agravio que no le dieron la información, no obstante, del análisis realizado por esta Ponencia Resolutora, se observa que el Sujeto Obligado sí remitió información relacionada con las siete solicitudes de acceso a la información, tal como ha quedado descrito en en el numeral III, de los Antecedentes de la presente Resolución; es por ello que  la causal de procedencia de los recursos de revisión susceptible de análisis es la prevista por el artículo 179, fracción V, de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, consistente en la entrega de información incompleta.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.
El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuesta la controversia, se procede al análisis del agravio hecho valer por la ahora Recurrente, concerniente a las respuestas de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca a sus requerimientos de información.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los sujetos obligados, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo precisado, los sujetos obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· La respuesta a los requerimientos informativos deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material;

De conformidad con lo anterior, destaca que la ampliación de plazo no fue notificada con el debido acuerdo del Comité de Transparencia, en el que se fundaran y motivaran las razones de la prórroga para atender las solicitudes; por lo que el Sujeto Obligado no cumplió con lo dispuesto en el artículo 163, párrafo segundo y 49, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; de tal suerte que se le insta, para que se abstenga de realizar prórrogas en la atención de solicitudes de información cuando estas no hayan sido aprobadas por el Comité de Transparencia.

Una vez establecido lo anterior, es de precisar lo que la Recurrente solicitó, de las áreas de Ingeniería en Biotecnología, Ingeniería Mecatrónica, Ingeniería en Energía, Ingeniería en Informática, Ingeniería Mecánica Automotriz, Negocios Internacionales, e Ingeniería Industrial, la relación de investigación que llevan a cabo los docentes de tiempo completo, que incluya el nombre de los servidores públicos y sus investigaciones, desde la creación del programa educativo a la fecha de la solicitud de acceso a la información, a saber, trece de noviembre de dos mil dieciocho. Asimismo, preciso que, en caso de no existir investigación ni evidencias, indicar qué se hace con el recurso económico destinado para la investigación.

En respuesta, el Sujeto Obligado remitió en cada una de las solicitudes, los oficios emitidos por los servidores públicos habilitados de las áreas competentes, en los que sustancialmente informan que las horas de investigación de los Profesores de Tiempo Completo, se utilizan preferentemente en investigación básica, lo cual permite ampliar sus conocimientos que serán vertidos en la práctica docente, aunado a esto, algunos Profesores de Tiempo Completo, realizan investigación aplicada, cuya relación de los años 2011, 2012, 2013, 2014, 2015 y 2017 puede ser consultada en el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense en los siguientes links: https://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/upvt/infoActividades.web y https://www.ipomex.org.mx/ipo/portal/upvt/metas.web. Con relación a los años 2006, 2007, 2008, 2009, 2010 y 2016, me permito informar que después de una búsqueda exhaustiva y razonable no se genera, posee o administra, evidencias de proyectos de investigación aplicada
Asimismo, respecto al destino del recurso económico asignado para la investigación, informó que no existe dentro del presupuesto autorizado una partida presupuestal destinada a la investigación, del periodo comprendido del uno de enero de dos mil siete al treinta de noviembre de dos mil dieciocho.

Al respecto, cabe resaltar que la Particular requirió información histórica de diversas licenciaturas; por lo que este Instituto realizó una búsqueda de información pública, para verificar las fechas de creación de dichas carreras, y se localizó el Informe Anual de Actividades del dos mil doce del Sujeto Obligado (consultado el diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, a las dieciséis horas, en el vínculo electrónico, https://www.ipomex.org.mx/ipo/archivos/downloadAttach/1140366.web), del cual se desprende el año de implementación de las licenciaturas requeridas:
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Por otra parte, se localizó el Informe Anual de Actividades Ciclo Escolar 2008-2009 (consultado el diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, a las dieciséis horas con diez minutos, en la página https://www.ipomex.org.mx/ipo/archivos/downloadAttach/1373378.web), del cual se advierte que el once de septiembre de dos mil seis, la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, inició labores con las carreras de Ingeniería Mecatrónica, Ingeniería en Informática e Ingeniería Industrial y de Sistemas; además, que en el cuatrimestre de mayo-agosto de dos mil nueve, se tuvieron los primeros ingresos a las Licenciaturas en Negocios Internacionales e Ingeniería en Biotecnología.

En ese orden de ideas, se encontró el Informe de Actividades del Sujeto Obligado, respecto al Ciclo Escolar 2010-2011 (visto el diecinueve de febrero de la presente anualidad, a las dieciséis horas con treinta minutos, en la liga https://www.ipomex.org.mx/ipo/archivos/downloadAttach/1140383.web), del cual se desprende que la Carrera de Ingeniería en Mecánica Automotriz, inició a partir de septiembre de dos mil once.

Finalmente, también se localizó el Informe Anual de Actividades 2013, del Ente Recurrido (analizado el diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, a las dieciséis horas con treinta minutos, en la liga https://www.ipomex.org.mx/ipo/archivos/downloadAttach/1140340.web), del cual se colige que la Carrera de Ingeniería en Energía, inició en el mes de septiembre de dos mil doce.

Conforme a lo anterior, advierte que la Particular requirió la información de los periodos siguientes:

	Carrera
	Desde
	Hasta

	Ingeniería Industrial
	Septiembre de dos mil seis
	Trece de noviembre de dos mil dieciocho

	Ingeniería Mecatrónica 
	
	

	Ingeniería en Informática 
	
	

	Ingeniería en Biotecnología 
	Mayo de dos mil nueve
	

	Negocios Internacionales 
	
	

	Ingeniería Mecánica Automotriz
	Septiembre de dos mil once
	

	Ingeniería en Energía
	Septiembre de dos mil doce
	



Una vez establecido lo anterior, cabe mencionar que la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, señaló que la información que da cuenta de lo solicitado puede ser consultada en el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense en los siguientes links: https://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/upvt/infoActividades.web y https://www.ipomex.org.mx/ipo/portal/upvt/metas.web.

Al respecto, este Instituto revisó las ligas electrónicas proporcionadas por la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, de las cuales se obtuvo que refieren los Informes Anuales de Actividades del Sujeto Obligado de los años dos mil nueve, dos mil diez, dos mil once, dos mil doce, dos mil trece, dos mil catorce, dos mil quince, dos mil dieciséis y dos mil diecisiete, así como los indicadores de metas y objetivos. 

Respecto a los indicadores, es de mencionar que únicamente refieren la tasa de crecimiento de proyectos de investigación de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, por lo que no dan cuenta de los proyectos de investigación que llevan a cabo los profesores de tiempo completo que es la información de interés de la solicitante, tal como se observa en las imágenes siguientes:
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Como se puede observar, los indicadores no son el documento que contenga la información solicitada por la Particular.


Asimismo, se realizó el análisis de cada uno de los informes y se encontró lo siguiente:

	Informe de Actividades
	Información relacionada con proyectos de Investigación

	2008-2009
	Informa que el quince de mayo de dos mil nueve los profesores de tiempo completo presentaron los avances en sus proyectos de investigación.

	2009-2010
	Un profesor de tiempo completo de Ingeniería Industrial recibió doscientos diez mil pesos para su investigación sobre energías alternativas.

	2010-2011
	Contiene una relación por cada Ingeniería (Mecatrónica, Biotecnología, Industrial, Informática) que refiere: Nombre del profesor de tiempo completo, área de investigación, nombre del proyecto de investigación, avances, trabajos realizados de la investigación (artículos publicados, ponencias presentadas, prototipos, proyectos)

	2012
	Describe los proyectos de investigación realizados y el profesor de tiempo completo a cargo.

	2013
	Describe los productos en investigación de los Cuerpos Académicos. Asimismo contiene una relación que refiere: Nombre del docente, línea de investigación y proyecto.
También señala los proyectos de investigación que coordinó el Comité de Ciencia y Tecnología en el año 2013; describe el nombre del proyecto, programa educativo, número de docentes y número de alumnos.

	2014
	Informa los proyectos de investigación aprobados por el COMECYT, así como el nombre del profesor de tiempo completo responsable de cada proyecto.

	2015
	Informa los proyectos de investigación desarrollados, describe el proyecto de investigación, líder de proyecto, programa educativo y número de alumnos.
Asimismo, describe los proyectos aprobados por el COMECYT, con los datos de: nombre del alumno, proyecto, apoyo económico y asesor.

	2016
	Contiene una relación de los investigadores y sus proyectos con registro vigente, refiere el nombre del cuerpo académico, línea de investigación, responsable, estatus y número de integrantes.

	2017
	Informa los proyectos de investigación desarrollados, refiere el nombre del cuerpo académico y los productos académicos obtenidos.
Asimismo, contiene una relación que describe el proyecto de investigación, líder de proyecto, programa educativo y número de alumnos.



De lo anterior, se deduce que los Informes Anuales de Actividades de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, son documentos que contienen o hacen referencia a la información requerida en las múltiples solicitudes de información, toda vez que en los años dos mil nueve, dos mil diez, dos mil once, dos mil doce, dos mil trece, dos mil catorce, dos mil quince, dos mil dieciséis y dos mil diecisiete, informa haber generado proyectos de investigación, así como, en su caso, el recurso económico otorgado a determinados profesores para el desarrollo de sus proyectos.

Bajo este contexto, es dable considerar al Informe Anual de Actividades como el documento que da cuenta de la información solicitada por la Recurrente, debido a que si bien la Particular no mencionó el documento al que requiere tener acceso sí precisó la información de su interés, por lo que el Sujeto Obligado cumplió con el Criterio 28/10 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), mismo que se cita a continuación: 

Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a  la  información  contenida  en  documentos  que  los  sujetos  obligados  generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.
(Énfasis añadido)

En este sentido, el Sujeto Obligado dio a la solicitud una interpretación de expresión documental, y refirió en sus respuestas que el Informe Anual de Actividades de cada año atiende las diversas solicitudes, pues contiene la información que es del interés de la Particular; además, que conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. Además, resulta aplicable el Criterio 03/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que se cita a continuación:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades de la Recurrente.

Conforme a lo anterior, se puede concluir que los Informes Anuales de Actividades señalados por el Sujeto Obligado, son los documentos que atienden la solicitud, toda vez que la Universidad Politécnica del Valles de Toluca no está obligada a procesar la información para entregarla conforme a los intereses de la ahora Recurrente.

Ahora bien, en atención a lo expuesto y tomando en consideración el año de creación de cada uno de los programas educativos que refiere la Particular en sus solicitudes de información, es viable contextualizar si la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado satisface los requerimientos de la ahora Recurrente, al tenor de lo siguiente:

	Información solicitada
	Información entregada
	Año de creación 
	Colma 

	Relación de investigación de los profesores de tiempo completo, que incluya el nombre de los servidores públicos y sus investigaciones, desde la creación del programa educativo al trece de noviembre de dos mil dieciocho. Asimismo, en caso de no existir investigación ni evidencias, indicar que se hace con el recurso económico destinado para la investigación.
	Ingeniería en Biotecnología
	De los años dos mil once, dos mil doce, dos mil trece, dos mil catorce, dos mil quince y dos mil diecisiete, la información puede ser consultada en el portal de IPOMEX. 
Con relación a los años dos mil seis, dos mil siete, dos mil ocho, dos mil nueve, dos mil diez y dos mil dieciséis, no se generan, posee o administra, evidencias de proyectos de investigación aplicada.
Asimismo, no existe una partida presupuestal destinada a la investigación, del periodo comprendido del uno de enero de dos mil siete al treinta de noviembre de dos mil dieciocho.
	dos mil nueve
	NO

	
	Ingeniería Mecatrónica
	
	dos mil seis
	NO

	
	Ingeniería en Energía
	
	dos mil doce
	SI

	
	Ingeniería en Informática
	
	dos mil seis
	NO

	
	Ingeniería en Mecánica Automotriz
	
	dos mil once
	SI

	
	Licenciatura en Negocios Internacionales
	
	dos mil nueve
	NO

	
	Ingeniería Industrial
	
	dos mil seis
	NO



En este sentido, aun y cuando de manera general el Sujeto Obligado informó que en el año dos mil dieciséis no generó información, se tiene por satisfecho el requerimiento realizado, toda vez que de la consulta al Informe Anual de Actividades de dicho año, se advierte que sí contiene la relación de los investigadores y sus proyectos con registro vigente, misma que refiere el nombre del cuerpo académico, línea de investigación, responsable, estatus y número de integrantes; informe al que la Particular tuvo acceso toda vez que forma parte de los contenidos en la liga electrónica proporcionada por el Sujeto Obligado en sus respuestas a las solicitudes de información 01542/UPVT/IP/2018, 01543/UPVT/IP/2018, 01544/UPVT/IP/2018, 01545/UPVT/IP/2018, 01546/UPVT/IP/2018, 01547/UPVT/IP/2018 y 01548/UPVT/IP/2018.

Ahora bien, respecto a las respuestas que no colman en requerimiento de información, se llegó a esta conclusión debido a que en los Informes Anuales de Actividades del Sujeto Obligado se advierte que los profesores de tiempo completo realizaron proyectos de investigación en los años dos mil nueve, dos mil diez, dos mil once, dos mil doce, dos mil trece, dos mil catorce, dos mil quince, dos mil dieciséis y dos mil diecisiete, o, en su caso, refiere el recurso económico otorgado a determinados profesores para el desarrollo de sus proyectos, por lo cual no le asiste la razón al Sujeto Obligado al informar en sus respuestas que en los años dos mil nueve y dos mil diez no generó información, y que no existe presupuesto destinado a la investigación toda vez que dicha afirmación se contrapone con el contenido del Informe Anual de Actividades de los años referidos, ello por cuanto hace a Ingeniería Mecatrónica, Ingeniería en Informática, Ingeniería Industrial, Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales, cuyo año de creación del programa educativo data de dos mil seis y dos mil nueve. 

Fortalece lo anterior, el artículo 45, del Decreto del Ejecutivo del Estado por el que se crea el Organismo Público Descentralizado de Carácter Estatal denominado Universidad Politécnica del Valle de Toluca, de fecha trece de noviembre de dos mil seis, el cual determina que para llevar a cabo las funciones de docencia, investigación, difusión y vinculación, existirán en la universidad profesores investigadores y de asignatura. Asimismo, el Reglamento Interior de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en su artículo 14, señala como una de las atribuciones de las Direcciones de División, organizar y evaluar los programas de estudio y de investigación científica, tecnológica y educativa de la División a su cargo, e implementar acciones de mejora continua. 

De los preceptos citados, se advierte la atribución con que cuenta el Sujeto Obligado para que los profesores realicen actividades de investigación ya sea científica, tecnológica o educativa.
Por lo anterior, se advierte que la información proporcionada por la Universidad Politécnica del Valle de Toluca en la respuesta a las solicitudes de acceso a la información con número de folio 01542/UPVT/IP/2018, 01543/UPVT/IP/2018, 01545/UPVT/IP/2018, 01547/UPVT/IP/2018 y 01548/UPVT/IP/2018, es incompleta, toda vez que debió proporcionar información de Ingeniería Industrial, Mecatrónica e Informática, por el periodo de septiembre de dos mil seis a diciembre de dos mil diez y de la Ingeniería en Biotecnología y la Licenciatura en Negocios Internacionales del periodo de mayo de dos mil nueve a diciembre de dos mil diez.

Asimismo, es importante mencionar que respecto al año dos mil dieciocho, el Sujeto Obligado fue omiso en pronunciarse sobre la información susceptible de generarse en dicho periodo, toda vez que en sus respuestas únicamente hizo mención de la documentación generada hasta el año dos mil diecisiete, sin tomar en cuenta que la Particular fue clara al mencionar que requirió la información hasta el trece de noviembre de dos mil dieciocho.

Al respecto, el Criterio 2/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, señala lo siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”
(Énfasis añadido)

Conforme al citado Criterio, se colige que todo acto administrativo debe apegarse al principio de exhaustividad, es decir, que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los sujetos obligados, así como las resoluciones de los Órganos de Transparencia Estatales, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizar y decidir –de marea íntegra- sobre todos los puntos requeridos a fin de satisfacer la solicitud correspondiente.

En esa tesitura, se concluye que el Sujeto Obligado no satisfizo el derecho de acceso a la información de la ahora Recurrente, al incumplir de exhaustividad, toda vez que no dio atención a los requerimientos formulados, respecto del periodo comprendido del uno de enero de dos mil dieciocho al trece de noviembre de dos mil dieciocho.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR las respuestas otorgadas por la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, por resultar parcialmente fundados los agravios e instruir, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las áreas competentes, entre las cuales no podrá omitir a las Direcciones de División de Ingeniería Industrial y de Sistemas, de Ingeniería Mecatrónica, de Ingeniería en Informática y de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales, haga entrega de lo siguiente:

· La expresión documental que dé cuenta de la relación de investigación realizada por los profesores de tiempo completo, que incluya el nombre de los servidores públicos y sus investigaciones y, en su caso, el presupuesto asignado a los profesores para el desarrollo de sus proyectos, en las Ingenierías Industrial, Mecatrónica e Informática (de septiembre de dos mil seis a diciembre de dos mil diez y del uno de enero de dos mil dieciocho al trece de noviembre de dos mil dieciocho), y de la Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales (de mayo de dos mil nueve a diciembre de dos mil diez y del uno de enero de dos mil dieciocho al trece de noviembre de dos mil dieciocho). Asimismo, de la Ingeniería en Mecánica Automotriz e Ingeniería en Energía, del uno de enero de dos mil dieciocho al trece de noviembre de dos mil dieciocho.

En el supuesto que no localice la información previamente señalada, porque haya causado baja documental, bastará con que proporcione la expresión documental que dé cuenta de dicha situación y en el caso de no contar con esta, deberá declarar la inexistencia de la misma a través del Comité de Transparencia, en la que funde y motive las razones del por qué la información no obra en sus archivos, en términos del artículo 169, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICAN las respuestas recaídas a las solicitudes de acceso a la información, por resultar parcialmente fundados los agravios en los Recursos de Revisión 00041/INFOEM/IP/RR/2019, 00042/INFOEM/IP/RR/2019, 00043/INFOEM/IP/RR/2019, 00044/INFOEM/IP/RR/2019, 00045/INFOEM/IP/RR/2019, 00046/INFOEM/IP/RR/2019 y 00047/INFOEM/IP/RR/2019, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado haga entrega, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las áreas competentes de lo siguiente:

· La expresión documental que dé cuenta de la relación de investigación realizada por los profesores de tiempo completo, que incluya el nombre de los servidores públicos y sus investigaciones y, en su caso, el presupuesto asignado a los profesores para el desarrollo de sus proyectos, en las Ingenierías Industrial, Mecatrónica e Informática (de septiembre de dos mil seis a diciembre de dos mil diez y del uno de enero de dos mil dieciocho al trece de noviembre de dos mil dieciocho), y de la Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales (de mayo de dos mil nueve a diciembre de dos mil diez y del uno de enero de dos mil dieciocho al trece de noviembre de dos mil dieciocho). Asimismo, de Ingeniería en Mecánica Automotriz e Ingeniería en Energía, del uno de enero de dos mil dieciocho al trece de noviembre de dos mil dieciocho.
En el supuesto que no localice la información previamente señalada, porque haya causado baja documental, bastará con que proporcione la expresión documental que dé cuenta de dicha situación y en el caso de no contar con esta, deberá declarar la inexistencia de la misma a través del Comité de Transparencia, en la que funde y motive las razones del por qué la información no obra en sus archivos, en términos del artículo 169, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE a la Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR (EMITIENDO VOTO PARTICULAR), JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (EMITIENDO VOTO PARTICULAR), JAVIER MARTÍNEZ CRUZ  (EMITIENDO VOTO PARTICULAR)Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	




Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)





	
Eva Abaid Yapur 
Comisionada
(Rúbrica)
           


	
José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	


 Javier Martínez Cruz 
Comisionado
(Rúbrica)




	


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)


	Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)



Esta foja corresponde a la resolución de fecha veintisiete de febrero de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión número 00041/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulados.
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Con relacion a los afios 2006, 2007, 2008, 2009, 2010 y 2016, me permito informar que después de una
busqueda exhaustiva y razonable no se genera, posee o administra, evidencias de proyectos de
investigacion aplicada.

De la misma manera, me permito informarle que el derecho al acceso a la informacién publica constituye
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con fundamento en el articulo 4to y 12avo de la Ley antes citada que establecen

Atticulo 4. *E| derecho humano de acceso a la informacion comprende solicitar, investigar, difundir,
buscar y recibir informacion.

Toda la informacion generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesion de los sujetos
obligados es piblica y accesible a cualquier persona en los términos y condiciones que se
establezean en la presente Ley, en los tratados interacionales de los que el Estado mexicano sea
parte, la Ley Federal, las leyes de las Entidades Federativas y la normatividad aplicable en sus
respectivas  competencias; solo podra ser clasificada excepcionalmente comu  reservada
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Relacién de investigacion que de acuerdo a as cargas horarias de los docentes de tiempo
completo, llevan a cabo v se les paga con recursos publicos dentro de sus 45 horas
asignadas dentzo del programa educativo Ingenieria en Biotecnologia desde I creacién de
dichas fuentes de trabajo al i de hoy, sefalando el nombre de los servidores piblicos y
sus fnvestigaciones que nos cuestan a quienes pagamos fmpuiestos para otorgales su
salario, en caso de o existi investigacion i evidencias indicar que se hace con el ecurso

econsmico destinado para la investigacion.

itnd de Tnf. & fimern de falin NSATPYTAPANS:

1

1

2

5

A

5

S T B ST SR R SR SR R R R
ninguna aplicacion prictca.

De lo anterior las horas de investigacion de Ios Profesores de Tiempo Completo,se utlizan

preferentemente en investigacion bésica, lo cual permite ampliar sus conocimientos que

seréin vertidos en 1a préctica docente, aunado a esto, algunos Profesores de Tiempo

Completo, realizan investigacion aplicads, cuya reacién delos s 2011, 2012, 2013, 2014,

2015y 2017 puede ser consultada en l portal de Informacion Piblica de Oficto Mexiquense

o Tos sigutentes links

hitps:/fsoros spomex org mipo/lgtiindice upst/infoActividades sveb como se muestraen

1a sigutente pantalla

Solicitud 01543/UPVT/IP/2015.
Remite copia digitalizada en formato PDF, del oficio 205BL16000/705/2018, emitido por el
Servidor Piblico Habilitado de la Direccion de Planeacién y Vinculacién, por medio del

cual informa:

En atencion a la solicitud de informacién “Archivo y como se encuentra clasificado, asi.
como nitmero de fojas.... de Ia Direccion de Planeacion y Vinculacion...”, le informo que

los archivos de la Direccion de Planeacién y Vinculacion estn dlasificados de la siguiente

manera, asi como el niimero e hojas:

Herramientas 368 ok .. UT_SOL... Saimex.. X | SAIMEX.. <> @

Tipo de Clasificacion

Nimero de Hojas

En que consisten (Sic)

PAROL (MEXICO)

———

100%

Saime 1542 (1).PDF - Adobe Acrobat Reader DC -
Ventana Ayuda

He®© i

investigacion bésica
1. £ investigacion que tiene por fin ampliar el conocimiento cientifico, sin perseguir, en
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principio, ninguna aplicacion préctica."

De o anterior las horas de investigacion de los Profesores de Tiempo Completo, se utiizan
preferentemente en investigacion basica, lo cual permite ampliar sus conocimientos que serén
vertidos en la practica docente, aunado a esto, algunos Profesores de Tiempo Completo, realizan
investigacion aplicada, cuya relacion de los afios 2011, 2012, 2013, 2014, 2015 y 2017 puede ser
consultada en el portal de Informacion Pblica de Oficio Mexiquense en los siguientes links:
hitps:/Awww.ipomex.org. mx/ipo/lgtindice/upvU/infoActividades.web como se muestra en la
siguiente pantalla
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